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FINBA CONVOCATORIA DE EMPLEO TÉCNICO DE GESTIÓN DE AYUDAS, 
PROYECTOS Y CONTRATOS DE I+D 
 
 

 
Oviedo, 3 de junio de 2020 

 
 
 

Técnico/a de Gestión de Ayudas, Proyectos y Contratos de I+D para la Oficina 
Técnica de Gestión del Instituto de Investigación Sanitaria del Principado de 
Asturias – ISPA, a través de la Fundación de Investigación e Innovación 
Biosanitaria del Principado de Asturias – FINBA.  
 

Atendiendo a la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de 
determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del 
estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva 
normalidad. 
 

Finalizado el plazo de admisión y baremación de méritos curriculares a la oferta de 

empleo de Técnico/a de Gestión de Ayudas, Proyectos y Contratos de I+D en el ISPA, 

el tribunal resuelve y notifica la relación provisional de solicitantes admitidos con la 

valoración de los méritos aportados y no admitidos con indicación de la causa de no 

admisión. 

 

Candidatas/os Admitidas/os Puntuación 

ALONSO DE PAZ, Mª Isabel 12,50 

BAENA ROPERO, Irene 35,14 

CORREIA ALVAREZ, Eva 2,75 

CUEVAS VALDES, María 2,75 

ESPINA DIAZ, Olaya 22,50 

GARCIA LORENZO, Ana 55,44 

HERRERO BERENGUER, Inés 2,50 

HUERTA PAJARON, Mónica 2,50 

VILLAR DE PAZ, Ana Isabel 60,00 
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Candidatas/os NO admitidas/os Causa 

ACEBES TAMARGO, Patricia 1 y 2 

GUTIERREZ GONZALEZ, Laura 2 

LOPEZ RODRIGUEZ, Laura 2 

MOLINA LOPEZ, Cristina 2 
1. Incumplimiento de requisito. No aporta justificante oficial 

de titulación  

2. No acredita idiomas   

  
 
Habida cuenta de las puntuaciones obtenidas se propone apertura de plazo de 
subsanación de cinco días hábiles, a partir del día siguiente de la publicación, para 
aportar documentación acreditativa de los méritos que se desea sean valorados y 
subsanación de las candidaturas excluidas.  
 

El documento de alegación se remitirá en un único fichero pdf a la dirección de correo 

electrónico empleo@finba.es con el asunto “Técnico/a de gestión de ayudas, proyectos 

y contratos de I+D” 

 

 
Fdo.: Enrique Caso Peláez. 

 


